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Presentación
Los ecosistemas naturales y las áreas ambientalmente estratégicas de Colombia 
proveen grandes servicios a la sociedad, entre ellos se cuentan los de regulación del 
ciclo hidrológico, la conservación de la biodiversidad y la mitigación de los efectos 
del cambio climático, y beneficios no materiales como la recreación y el esparci-
miento. Particularmente, los páramos y los humedales se consideran estratégicos 
porque es en estos lugares donde nacen las principales fuentes hídricas que abas-
tecen de agua a gran parte de los acueductos urbanos y rurales, distritos de riego, 
generadoras de energía eléctrica y la industria del país.

Sin embargo, el escaso reconocimiento y valoración de estos beneficios ha derivado 
en la pérdida de servicios importantes como la regulación natural del régimen hi-
drológico, disminuyendo la disponibilidad de agua para los acueductos y las diferen-
tes actividades económicas que de ella dependen. Por lo tanto, para dar respuesta a 
lo anterior, surge el Pago por Servicios Ambientales (PSA) como un mecanismo me-
diante el cual se entrega una retribución económica a los propietarios, poseedores y 
ocupantes de predios por los esfuerzos de conservación que realizan.

Esta guía tiene por objetivo facilitar la comprensión teórica de los esquemas de 
Pago por Servicios Ambientales - PSA, dar a conocer la normatividad en la cual se 
enmarcan, orientar a formuladores de proyectos de entidades públicas y privadas 
en el diseño e implementación de proyectos PSA para los servicios de regulación y 
calidad hídrica bajo un enfoque sistémico teórico-práctico, y finalmente proponer 
algunas soluciones prácticas a los retos técnicos más frecuentes. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Programa Páramos y Bosques de USAID la 
han elaborado teniendo en cuenta las estrategias y herramientas de planificación 
propuestas en el PNPSA considerados como la base para un buen diseño e imple-
mentación de un proyecto de estas características. 



Guía técnica para el diseño e implementación de proyectos de pago 
por servicios ambientales de regulación y calidad hídrica

8



9

Introducción
Desde el año 2018, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible viene impulsando la im-
plementación del Programa Nacional de PSA, 
en el marco del Programa Nacional de Pago por 
Servicios Ambientales – PNPSA, dando cumpli-
mento a lo establecido en el Decreto Ley 870 de 
2017, CONPES 3886 de 2017 y el Plan Nacional 
de Desarrollo (PND) 2018-2022. El PNPSA tiene 
como meta, conservar al menos 260.000 hectá-
reas a través de proyectos de PSA al año 2022 y 
de al menos 1 millón de hectáreas para el 2030.

Precisamente, este programa se fundamenta en 
cinco estrategias y herramientas de planifica-
ción que promuevan el desarrollo de proyectos 
de PSA en los EAAE del país de manera articu-
lada entre los diferentes niveles de gobierno, el 
sector privado, la sociedad civil y la cooperación 
internacional: 1) el fortalecimiento de capaci-
dades de autoridades ambientales, entidades 
territoriales y otros actores públicos y privados 
en el diseño e implementación de proyectos, 2) 
la Instrumentación jurídica de la normatividad 
vigente de acuerdo con el tipo de proyecto, 3) 
la adecuada gestión y articulación institucional 

para aunar esfuerzos alrededor de la conserva-
ción de los ecosistemas y áreas ambientalmente 
estratégicas, 4) el desarrollo de mecanismos de 
monitoreo, seguimiento y evaluación para eva-
luar la efectividad del proyecto y, 5) la elabora-
ción de mecanismos de sostenibilidad financiera 
para garantizar la permanencia de las acciones 
de conservación en el tiempo. 

Esta guía tiene dos grandes secciones, la pri-
mera presenta una serie de herramientas con-
ceptuales y el marco normativo en el cual se 
enmarca el desarrollo de los PSA en Colombia. 
La segunda describe el paso a paso necesario 
para el diseño e implementación de un proyec-
to de Pago Por Servicios Ambientales. Cada 
apartado ha sido organizado siguiendo un or-
den secuencial para mostrar con gradualidad la 
consolidación de un proyecto de este tipo (Ilus-
tración I). Sin embargo, vale la pena aclarar que 
esta sucesión de pasos no constituye una regla 
infranqueable, ya que algunos de los análisis 
técnicos se pueden intercambiar en términos 
de su ejecución, sin que ello afecte o impida 
terminar con éxito el proceso. 
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Ilustración 1. Paso a paso para el diseño e implementación de proyectos de PSA por servicios hidrológicos 
de regulación y calidad hídricas

Fuente: elaboración propia a partir de GIZ, 2012. 
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Proyectos de PSA por servicios 
hidrológicos de carácter público 

Proyecto de PSA por servicios 
hidrológicos en obligaciones 
ambientales

Proyecto de PSA por servicios 
hidrológicos de carácter privado

A entidades públicas, organizaciones privadas, comunidades organizadas 
y grupos étnicos, que diseñen e implementen proyectos de PSA para los 
servicios de regulación y calidad hídrica, bien sea como iniciativas voluntarias 
o en el marco de autorizaciones ambientales. Al respecto, en esta guía se 
proponen las siguientes tres categorías de proyectos de acuerdo al actor que 
puede llegar a promover una iniciativa de este tipo:

Son aquellos diseñados e implementados por 
actores públicos o con participación mayoritaria 
de recursos públicos provenientes del gobierno 
nacional, entidades territoriales, autoridades 
ambientales, prestadores de servicios públicos, 
Regiones Administrativas y de Planeación RAPE, 
Fondos Especiales para la Paz, la Agencia de Re-
novación del Territorio, entre otros. Las propues-
tas que se elaboren deben cumplir con la totali-
dad de las directrices establecidas en el Decreto 
1007 de 2018 o la norma que lo sustituya. 

Este tipo de proyectos son diseñados e imple-
mentados por actores públicos o privados en el 
marco de obligaciones ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones, instrumentos de 
control y manejo ambiental tales como: conce-
siones de agua y proyectos de licenciamiento 
ambiental, a partir de lo establecido en el pará-
grafo del artículo 43 de la Ley 99 de 1993. Cada 
uno debe cumplir con lo señalado en las normas 
y autorizaciones que regulan el cumplimiento de 
estas obligaciones y con la totalidad de lo esta-
blecido en el Decreto 1007 de 2018 o norma que 
lo sustituya. 

Corresponden a iniciativas que diseñan e im-
plementan actores privados con recursos igual-
mente privados de manera voluntaria: proyectos 
de organizaciones industriales, distritos de rie-
go, centrales generadoras de energía eléctrica, 
entre otros. Estos deben cumplir con el criterio 
de focalización y registro establecidos en el De-
creto 1007 de 2018 o la norma que lo sustituya.

A quién va dirigida la guía
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HERRAMIENTAS 
CONCEPTUALES 
DE LOS PSA DE 
REGULACIÓN 
Y CALIDAD 
HÍDRICA

Sección 1
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¿Qué son los EAAE por los servicios de regulación 
y calidad hídrica?

¿Qué son los servicios de regulación hídrica? 

¿Qué es el pago por servicios ambientales?

Son aquellos ecosistemas naturales y áreas 
seminaturales que por sus características 
geomorfológicas, edáficas y de vegetación fa-
vorecen los procesos de oferta y regulación 
del ciclo hidrológico. Los páramos, bosques 
de niebla y humedales son EAAE ampliamente 
reconocidos porque se encargan de la inter-
ceptación, almacenamiento y regulación de 
los flujos hídricos superficiales de las par-
tes altas de las cuencas hidrográficas (IAvH, 
2007). En efecto, se consideran primordiales 
en la provisión de los servicios hidrológicos, 

Desde la normatividad ambiental colombiana, el 
PSA debe entenderse como un incentivo que pro-
mueve el desarrollo de acciones de preservación 
y restauración para mejorar o mantener servicios 
ambientales de los EAAE en beneficio de una po-

Se relacionan con la capacidad del EAAE de con-
trolar o retener el volumen de flujo de agua que 
llega a los cauces de ríos o quebradas. Este tipo 
de servicio ambiental se genera cuando las co-
berturas vegetales en interacción con los suelos 
almacenan agua en periodos de lluvia y después 
la sueltan de manera gradual en las épocas se-
cas, ocasionando un equilibrio natural entre los 

aquellas áreas que albergan los nacimientos 
de agua, las zonas de recarga prioritaria de 
acuíferos y las rondas de los ríos y quebradas 
(IAvH, 2007). Su condición de estratégicas les 
es asignada precisamente porque de estos de-
pende el suministro de agua en términos de 
cantidad y calidad para acueductos urbanos 
y rurales, distritos de riego, generadoras de 
energía eléctrica, industria, así como para las 
comunidades gracias a servicios no materia-
les como la satisfacción espiritual, la recrea-
ción y la belleza escénica. 

caudales del ciclo invernal con los caudales 
de verano (FAO, 2008). Así mismo, el servicio 
de regulación hídrica está relacionado con la 
incidencia en el control de caudales de creci-
da porque se limita la saturación de los suelos 
durante lluvias torrenciales y minimiza el ries-
go de inundaciones, fenómeno que incide en el 
bienestar de las poblaciones (FAO, 2008).

¿Qué son los servicios de calidad hídrica? 
En términos prácticos, son aquellos que se pro-
ducen cuando las coberturas vegetales impiden 
mediante su sistema radicular el desprendi-
miento del suelo y con su dosel que las gotas 
de agua lluvia lo impacten directamente, redu-
ciendo el arrastre de material particulado hacia 
las corrientes hídricas vía escorrentía. La pér-
dida o degradación de este servicio ambiental 

tiene repercusiones directas sobre la calidad 
del agua debido a la contaminación del material 
particulado cuando entra en suspensión, gene-
rando procesos de colmatación. Esto implica 
mayores costos de descontaminación para los 
acueductos, pérdida de vida útil de hidroeléctri-
cas y menor disponibilidad de agua limpia para 
el riego. 

blación o actividad económica. Este incentivo es 
reconocido en dinero o en especie, mediante un 
acuerdo voluntario entre quienes se benefician de 
los servicios ambientales y aquellos que adelan-
tan acciones de conservación en las EAAE. 



De acuerdo con el Decreto Ley 870 de 2017, 
el Decreto 1007 de 2018 y desde las posibili-
dades prácticas para su implementación en 
Colombia, el PSA se enmarca en los siguien-
tes cinco elementos:

I.    Incentivo en dinero o en 
especie
II.   que reconocen unos 
interesados o beneficiarios de los 
servicios ambientales a
III.   unos propietarios, poseedores 
u ocupantes de predios en EAAE, 
por
IV.   acciones que permitan la 
preservación y restauración y 
que conduzcan a la generación 
y mantenimiento de servicios 
ambientales
V.   a través de un acuerdo 
voluntario de tipo individual o 
colectivo.

Precisamente, en el contexto de esta guía, 
los interesados en los servicios hidrológicos 
corresponden a entidades territoriales, au-
toridades ambientales, prestadores de ser-
vicios públicos domiciliarios de acueducto, 
empresas privadas, empresas que cumplen 
obligaciones ambientales y demás benefi-
ciarios directos o indirectos de los servicios 
hidrológicos de las EAAE.

Por otro lado, los potenciales beneficiarios 
del incentivo pueden ser: propietarios, po-
seedores u ocupantes de buena fe, que se 
encuentren en EAAE identificados y delimita-
dos por las autoridades ambientales para los 
servicios hidrológicos y que estén dispuestos 
a destinar área de los predios a la preserva-
ción o restauración. 
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¿Cuál es el contexto político y 
normativo de los PSA?

Tabla 1. Instrumentos de Política y Normatividad relevantes para el diseño e implementación de proyectos 
de PSA por servicios de regulación y calidad hídrica 

A continuación se presenta un resumen de los principales 
instrumentos normativos y de política que son de obligatoria 
consulta para quienes estructuran este tipo de proyectos: 

Fuente: elaboración propia.
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PASO A PASO 
PARA EL DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN 
DE UN PROYECTO 
DE PSA 

Sección 2
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Se realiza un primer acercamiento a los actores 
claves como: los interesados en servicios am-
bientales y los potenciales beneficiarios del in-
centivo y se evalúa su interés de participar en el 
proyecto. 

Para esta etapa, el desarrollo de las actividades propuestas debe permitir 
responder a las siguientes preguntas:

- ¿Dónde se pretende desarrollar el proyecto de PSA corresponde 
a un EAAE por los servicios hidrológicos?
- ¿Existen problemáticas ambientales que puedan ser resueltas 
con el incentivo de PSA?
- ¿Existe voluntad de los interesados en los servicios ambientales 
y los potenciales beneficiarios del incentivo en participar en el pro-
yecto? 
- ¿Existen recursos financieros para que el PSA sea una alternati-
va para la conservación de los EAAE? 

Ilustración 2. Actividades a desarrollar en el paso 1 de la etapa de preparación

De igual forma se recopila información de las 
potenciales fuentes de información y de finan-
ciación públicas o privadas del proyecto. Los re-
sultados de esta etapa consisten en la evaluación 
de condiciones a partir de los requerimientos 
básicos para un proyecto de PSA y la elaboración 
de un plan de trabajo para la etapa de diseño e 
implementación. 

 

En esta etapa se recopila información técnica 
de las EAAE, de los servicios hidrológicos y 
sus problemáticas. 

Etapa 1. Preparación 

Fuente: elaboración propia.
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Paso 1: Análisis de condiciones y plan de trabajo

A. Recopilar información del EAAE, de los servicios 
hidrológicos y las problemáticas ambientales

B. Acercamiento con actores sociales e 
institucionales estratégicos

C. Recopilar información sobre las fuentes de 
financiación del proyecto en la EAAE

Teniendo en cuenta si la EAAE es reconocida 
como estratégica para la provisión de agua por 
parte de beneficiarios directos como: acueduc-
tos urbanos o rurales, distritos de riego, indus-
triales y otros beneficiarios indirectos como 
entidades territoriales y autoridades ambienta-
les, se debe consultar o solicitar la información 
contenida en el Registro Único de Ecosistemas 
y Áreas Ambientales – REAA o en el Registro 
Único Nacional de Áreas Protegidas – RUNAP, 
desarrollada ante la autoridad ambiental com-
petente según corresponda 1.

En esta etapa también se identifica información 
sobre el estado de conservación e intervención, 
las problemáticas ambientales que afectan la 

Se identifica a los actores sociales e instituciona-
les estratégicos y su voluntad de participar en el 
proyecto por parte de estos actores clave, para lo 
cual se debe hacer un acercamiento a través de 

Se hace una identificación inicial de las potencia-
les fuentes para la financiación del proyecto en 
los actores públicos o privados o en el marco de 
obligaciones ambientales que manifestaron in-
terés de participar. La fuente de financiación de-

provisión de los servicios hidrológicos y se iden-
tifican las acciones que vienen adelantando enti-
dades y organizaciones públicas o privadas para 
la conservación. Estas problemáticas pueden es-
tar asociadas a la transformación, degradación 
de las coberturas naturales, usos agropecuarios 
del suelo que afectan los servicios hidrológicos, 
entre otros. 

Para esto, se debe examinar la información 
generada por autoridades ambientales en ins-
trumentos de planificación y gestión ambiental 
existentes como los planes de ordenación y ma-
nejo de cuencas, planes de manejo de micro-
cuencas, planes de manejo ambiental de acuí-
feros, entre otros.

visitas al EAAE, talleres o reuniones con algunos 
de los interesados en los servicios ambientales y 
también con representantes de las comunidades 
que allí habitan.

pende del tipo de entidad que desea implementar 
el esquema de PSA y la modalidad de PSE, por 
ejemplo el artículo 111 de la Ley 99 aplica solo 
para entidades territoriales que desean desarro-
llar PSA para la protección del recurso hídrico.

 
1.  La información oficial del REAA a nivel nacional se puede consultar en el Geovisor del Sistema de Información Ambiental de 
Colombia (SIAC) en http://www.siac.gov.co/reaa). La información regional del REEA se debe consultar en la Autoridad Ambiental en 
la jurisdicción correspondiente. Por su parte el RUNAP esta disponible en http://www.parquesnacionales.gov.co/portal/es/sistema-
nacional-de-areas-protegidas-sinap/registro-unico-nacional-de-areas-protegias.
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D. Evaluar condiciones y elaboración del plan de trabajo

En esta actividad se analizan las condiciones 
básicas y que de acuerdo con la experiencia re-
sultan importantes para el desarrollo del pro-
yecto de PSA. 

Para esto, se propone emplear un formato que 
facilita la toma de decisiones (Formato 1). Se 
espera que un mayor cumplimiento de estos 
requerimientos indique condiciones favorables 
para avanzar en la fase de diseño e implemen-
tación del proyecto; de no ser así se debe tra-
bajar, cuando esto sea posible, en mejorar esas 
condiciones o definir otras alternativas y meca-
nismos más efectivos para la conservación de 
los servicios hidrológicos en estos EAAE.

A continuación, se elabora el plan de trabajo 
para desarrollar las etapas de diseño e imple-
mentación del proyecto, para lo cual, se debe 
tener los requerimientos técnicos, humanos 
y financieros del proceso, un cronograma de-
tallado con la fecha de inicio y finalización de 
cada actividad, las responsabilidades entre los 
diferentes actores y los recursos necesarios 
para su desarrollo. En lo posible, este plan de 
trabajo se debe realizar con actores estraté-
gicos que demuestren su interés en participar 
en el proyecto.
 

Formato 1. Análisis de precondiciones

Fuente: elaboración propia.
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Paso 2. Focalización de EAAE y sus servicios hidrológicos
Consiste en realizar una evaluación de los servicios hidrológicos en el 
EAAE, cuyo resultado será la focalización de las EAAE donde se aplicará 
el incentivo de PSA; la identificación de las causas y conflictos que afectan 
la provisión de estos servicios hidrológicos, así como también la caracte-
rización de los diferentes actores sociales e institucionales estratégicos.  

Al final de este paso, el desarrollo de estas actividades debe permitir responder a 
las siguientes preguntas:

- ¿En qué EAAE se desarrollará el proyecto de PSA?
- ¿Cómo se delimitan y priorizan las EAAE?
- ¿Cuáles son los servicios hidrológicos que se busca conservar?
- ¿Cuál es el estado y tendencia de estos servicios hidrológicos?
- ¿Cuáles son los usos del suelo que afectan a los servicios hidrológicos?
- ¿Cómo el PSA puede contribuir a la resolución de este conflicto? 
- ¿Qué otros instrumentos y alternativas complementarias existen? 
- ¿Cuáles son los actores sociales e institucionales claves para el proyecto? 
- ¿Cuál es el objetivo del proyecto?
- ¿Definición del esquema de PSA?

Ilustración 3. Actividades a desarrollar en la sub etapa de análisis de servicios hidrológicos

En esta guía se proponen dos pasos que facilitan 
la realización de esta tarea: el primero corres-
ponde a una Focalización de EAAE y sus servi-

cios hidrológicos y el segundo, a la Estructura-
ción de los elementos de PSA. En estos pasos se 
adelantan actividades de carácter técnico, ideal-
mente de manera participativa, haciendo des-
cripciones, análisis y estimaciones de informa-
ción necesaria para estructurar adecuadamente 
el proyecto de PSA.

 

En esta etapa se consolida información 
sobre los elementos estructurales para el 
desarrollo del proyecto. 

Etapa 2. Diseño del proyecto

Fuente: elaboración propia.
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A. Identificar, delimitar y priorizar las EAAE por 
los servicios de regulación y calidad hídrica 

A.1. Consolidar, evaluar y construir la información geográfica 

A.2. Procesar y analizar los datos 

Este proceso debe ser adelantando por parte de 
las autoridades ambientales competentes e ini-
cia con la consolidación, evaluación y construc-
ción de información cartográfica proveniente de 
los ecosistemas naturales y áreas seminatura-
les estratégicas por los servicios hidrológicos; 
a continuación se realiza el procesamiento y 

Consiste en compilar, evaluar y estructurar la 
información geográfica por parte de las au-
toridades ambientales a escalas detalladas 
que permitan la identificación de las zonas 
de abastecimiento de los acueductos urbanos 
y rurales, las zonas de captación de distritos 
de riego, las generadoras de energía eléctri-
ca, las industrias que hacen uso del recurso 
hídrico, entre otros. Ahora bien, la informa-

En esta actividad se hace el procesamiento y 
análisis de datos para la identificación y deli-
mitación de los EAAE. Esto incluye la defini-
ción de parámetros, la extensión espacial del 
análisis, el origen de coordenadas y proyección 
cartográfica, así como la preparación de capas 

análisis de esta información y se finaliza con 
la generación del insumo cartográfico con los 
EAAE identificados y delimitados. El proceso de 
priorización incluye la aplicación de los crite-
rios establecidos en el Decreto 1007 de 2018 y 
debe ser realizado por la entidad que diseñe el 
proyecto de PSA. 

 

ción disponible por la autoridad ambiental 
puede ser de fuentes primarias o secundarias 
proveniente de instrumentos de planificación 
asociadas a delimitación de ecosistemas de 
páramos, los planes de manejo y ordenación 
de cuencas hidrográficos, planes de manejo de 
microcuencas, planes de manejo de acuíferos, 
entre otros instrumentos de planeación y or-
denación del recurso hídrico.

y depuración de resultados en etapas de mo-
delación espacial. Para lo cual se recomien-
da seguir estándares y buenas prácticas en el 
manejo de datos geográficos de cada autoridad 
ambiental acorde a la Infraestructura de Datos 
Espaciales - ICDE (Minambiente, 2018).

Ilustración 4. Actividades para la identificación y delimitación de EAAE

Fuente: elaboración propia.
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A.3. Identificar y delimitar los EAAE

A.4. Priorización de los EAAE 

En este momento se genera el insumo carto-
gráfico que las autoridades ambientales deben 
suministrar a los estructuradores de proyectos 
de PSA bien sean públicos o privados, que de-
ben ser incorporados al REAA o RUNAP REAA 
según corresponda. Este insumo es el resultado 
de la superposición de información cartográfica 
mediante el cual se representan gráficamente 

Sobre las áreas identificadas y priorizadas por 
las autoridades ambientales, la entidad que 
diseñe el proyecto de PSA deberá priorizar los 
EAAE teniendo en cuenta los siguientes crite-
rios establecidos en el Decreto 1007 de 2018. 
El resultado de la aplicación de estos criterios 

los ecosistemas naturales y áreas seminatu-
rales estratégicas que corresponden al abas-
tecimiento de agua en términos de cantidad y 
calidad a (i) Acueductos municipales urbanos 
y rurales, acueductos distritales y regionales, 
(ii) Distritos de riego, centrales generadoras 
de energía eléctrica e industria, (ii) Funciones 
de los ecosistemas y soporte de biodiversidad.

Ilustración 5. Criterios de priorización de los EAAE

es un insumo cartográfico en el que se esta-
blecen escalas de priorización para la aplica-
ción del incentivo de PSA dentro de las EAAE 
a partir del riesgo de transformación de las 
coberturas naturales y los conflictos en el uso 
del suelo.

Fuente: elaboración propia.
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B. Identificar los servicios hidrológicos, 
su estado y tendencia

En esta actividad se analiza el estado actual y 
las principales tendencias en los servicios de 
regulación y calidad hídrica, así como también 
el comportamiento de la demanda para usos 
domésticos, fines agropecuarios o industria-
les, y también se identifica su importancia y 
otros usos indirectos como la recreación o be-
neficios espirituales. 

Para analizar el estado actual de los servicios 
de regulación y calidad hídrica es necesario ob-
tener información primaria o secundaria sobre 
el comportamiento de los caudales durante las 
diferentes épocas de año, sobre la calidad del 
agua, en particular derivados de los análisis fisi-
coquímicos y microbiológicos que permitan co-
nocer el estado de los servicios hidrológicos en 

las EAAE antes del desarrollo del proyecto. Para 
esto se puede recurrir a información que esté 
disponible en instrumentos de planificación aso-
ciados al recurso hídrico, estaciones meteoroló-
gicas, información de las autoridades ambienta-
les o se puede generar a partir de ejercicios de 
medición o modelamiento hidrológico.

Posteriormente, se establece la línea base y 
tendencia de los servicios de regulación y ca-
lidad hídrica teniendo en presente que con el 
proyecto de PSA se busca incidir para que es-
tos servicios hidrológicos se mantengan en su 
estado actual (Línea base estática), su degra-
dación se minimice (Línea base en deterioro) o 
continúen mejorando (Línea base en mejora-
miento) (Ilustración 6). 

Ilustración 6. Análisis de línea base y tendencia de los servicios de regulación y 
calidad hídrica para un proyecto de PSA.

Fuente: Wunder, 2005
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En el análisis de la tendencia se debe considerar 
los cambios probables en la provisión de los ser-
vicios de regulación y calidad hídrica a partir de 
su demanda y los probables cambios en el uso 
del suelo en el EAAE. 

Este análisis, lleva a identificar los impulsores y 
actores clave que están relacionados con la ge-
neración de estos cambios. 

Tabla 2. Matriz para registrar condiciones y tendencias de los servicios hidroló-
gicos, generadores de cambio y actores interesados.

Para esto, es conveniente establecer escenarios 
con expertos, información prospectiva de los 
instrumentos de planificación asociados al re-
curso hídrico o de modelamiento hidrológico. La 
tabla 2 ofrece un formato que permite sintetizar 
las condiciones y tendencias de los servicios hi-
drológicos de tal manera que se pueda usar en 
los pasos siguientes.

C. Identificar los conflictos asociados al uso del suelo 
que afectan los servicios hidrológicos
 
En esta actividad se analiza en detalle los im-
pulsores de cambio en los servicios hidrológi-
cos identificados en la actividad anterior; para lo 
cual se realiza una descripción de los distintos 
sistemas productivos (agricultura, ganadería) 
cuyas prácticas culturales tienen efectos negati-
vos sobre los ecosistemas naturales o áreas se-
minaturales que se localizan en el EAAE como: 
la transformación, la degradación de coberturas 
naturales y la contaminación de fuentes hídricas 
como resultado del arrastre de sedimentos, ver-
timientos puntuales, entre otros. 

Para consolidar lo anterior, la descripción debe 
considerar las diferentes labores manuales o 
mecanizadas que se realizan en el sistema pro-
ductivo analizado; por ejemplo: cuando la ex-
ternalidad es causada por la agricultura, dicho 

análisis debe iniciarse con el conocimiento de 
las prácticas relacionadas con: la preparación 
del terreno, la selección de semilla, siembra, 
variedad usada, fertilización, control de plagas 
y cosecha. 

Adicionalmente, es importante saber sobre el 
predio productivo “estándar” (el más represen-
tativo por uso, tamaño, características biofísi-
cas), precisamente, porque todo esto permite 
crear una imagen global del manejo dado al 
sector agrícola en las áreas estratégicas donde 
se quiere implementar el esquema de PSA.

En términos prácticos, este análisis se debe 
dirigir a la identificación de los distintos siste-
mas productivos convencionales que ocasionan 
externalidades negativas a los ecosistemas 

Fuente: adaptado de GIZ 2012. 
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naturales, esencialmente cuando son la causa 
directa de su sustitución (ej.: incremento del 
área agrícola, ganadería extensiva, presencia 
de cultivos ilícitos, entre otros ) o deterioro por 
la necesidad de mantener un nivel productivo 
que pueda garantizar, vía ingresos monetarios 
(dinero) e incluso domésticos (autoconsumo), 
el bienestar individual alcanzado durante pe-
riodos anteriores. Para ello se puede recurrir 
a estudios técnicos sobre el estado del suelo 
o recurso hídrico que se pueden encontrar en 
los documentos de ordenamiento territoriales y 
estudios del IGAC.

Para facilitar la implementación de los esque-
mas de PSA es necesario realizar un análisis 
de los actores sociales e institucionales que 
tendrán un relacionamiento directo e indirecto 
para el desarrollo del proyecto. 

Este análisis permite identificar quiénes pue-
den ser los potenciales beneficiarios del incen-
tivo, quiénes son los interesados de los servi-
cios hidrológicos y qué actores servirán como 
garantes y facilitadores durante el proceso de 
concertación y negociación de las acciones de 
conservación en las EAAE. 

Según las relaciones de uso que mantengan 
con los servicios hidrológicos, los interesados 
se pueden tipificar como directos: si utilizan su 
oferta natural disponible para satisfacer reque-
rimientos básicos o para incorporar en alguna 
actividad productiva; e indirectos: si no realizan 
ningún uso de ellos, pero sus decisiones en ma-
teria de preservación o restauración define los 
cambios en la cantidad y calidad de los mismos, 
como autoridades ambientales o entidades te-
rritoriales. Para este análisis, es importante 
identificar con el mayor detalle los actores que 
deben participar en el esquema de PSA para fa-
cilitar su posterior contacto. Normalmente, son 

Esta información permite identificar cuáles 
manejos convencionales originan la degrada-
ción o la transformación de los ecosistemas na-
turales y las áreas seminaturales en la EAAE, y 
proponer alternativas de conservación o nuevas 
prácticas que permitan generar o mantener, 
los servicios de regulación y calidad hídrica. En 
otras palabras, establecer claramente el pro-
blema, así como su causa y sus efectos permi-
tirá plantear los objetivos del proyecto de PSA, 
fundamental para poder determinar después si 
el incentivo de PSA ayudó a materializarlos. 

los propietarios, poseedores u ocupantes de los 
predios localizados dentro de las EAAE donde 
se originan los servicios hidrológicos o donde es 
fundamental desarrollar actividades tendientes 
a su restauración para generarlos nuevamente. 

Por otro lado, los usuarios finales de estos ser-
vicios en razón al beneficio percibido con su 
oferta que pueden constituirse en importantes 
fuentes de financiación del incentivo económi-
co. Además, también deben ser consideradas 
las entidades territoriales y autoridades am-
bientales (Parques Nacionales Naturales, CAR) 
que tienen jurisdicción en el territorio, dado 
que a ellas les han sido otorgadas responsabi-
lidades tanto financieras como técnicas en ma-
teria de PSA.

De igual forma, en esta actividad se trata de 
comprender las relaciones entre los diferentes 
actores que determinan la forma cómo se hace 
uso de los servicios hidrológicos, las causas 
que incentivan la transformación o degrada-
ción de los ecosistemas naturales y las áreas 
seminaturales presentes en la EAAE. En esta 
actividad, además, se trata de comprender los 
intereses y las motivaciones de los actores para 
participar en el proyecto. 

D. Caracterizar los actores sociales e institucionales claves 
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En efecto, para compilar en forma adecuada la 
información que posteriormente será insumo 
para el análisis de actores sociales, es reco-
mendable elaborar un mapa de actores y su 
relacionamiento alrededor del uso y conserva-
ción de los servicios hidrológicos en el EAAE. 

En la tabla 3 se propone una matriz para re-
gistrar los resultados del análisis de actores 
y tiene en cuenta datos como: el nombre del 
actor social, el sector al cual pertenece y el 
interés en participar en el esquema de PSA 
y el nivel de influencia. La caracterización de 
actores sociales estratégicos es el punto de 
partida para comenzar a gestionar su partici-
pación activa en cualquier esquema de PSA. 
Sin embargo, también tiene gran importancia 

definir cuál es el momento más apropiado 
para involucrarlos, pues en ciertas iniciativas 
puede ser clave integrar a todos los actores 
desde el comienzo mismo del diseño técnico, 
mientras que en otras puede ser mucho más 
eficaz ir incorporándolos gradualmente, a 
medida que van internalizando el instrumen-
to mediante socializaciones realizadas por la 
entidad encargada de liderar el proceso en el 
área de trabajo. Como lección aprendida, se 
debe explorar primero a los grandes bene-
ficiarios directos de los servicios ambienta-
les para definir si están dispuestos a invertir 
recursos en las EAAE, como un mecanismo 
para generar confianza a los demás actores 
interesados y evitar crear falsas expectativas 
entre ellos.

Tabla 3. Matriz para registrar los resultados del análisis de actores

En términos concretos, el problema que se 
quiera ayudar a resolver con la implementación 
de este incentivo siempre determinará el ob-
jetivo central del proyecto de PSA, y éste debe 
enfocarse en mantener o mejorar los servicios 
de regulación y calidad hídrica dentro del EAAE 
a partir de acciones de preservación y restau-
ración. Esto principalmente porque su pérdida 
o deterioro conllevaría a una reducción de los 

beneficios obtenidos por cualquier actor social 
que requiera de su provisión, estacional o per-
manente, para satisfacer sus necesidades.

Por otro lado, las causas del problema identifi-
cado en el área o ecosistema estratégico será 
lo que determine los objetivos específicos del 
proyecto de PSA. Dichos objetivos deben pre-
cisar los principales cambios que se quieren 

E. Definir los objetivos del proyecto de PSA

Fuente: adaptado de GIZ 2012. 
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provocar en los servicios ambientales para be-
neficiar a las personas naturales o jurídicas, 
públicas, privadas o mixtas interesadas en 
mantener o restaurar su provisión. Estos cam-
bios, se deben plantear considerando: canti-
dad y calidad, porque lo que se pretende es ge-
nerar variaciones positivas en su oferta, o en 
las condiciones que presente su estado ante 
las afectaciones que le produzca el desarrollo 
de cualquier actividad antrópica.

Por otra parte, en los objetivos específicos, 
también hay que señalar cobeneficios sociales, 
económicos e institucionales que se espera lo-
grar a partir de los cambios proyectados para 
los servicios ambientales, en el contexto del 
proyecto. Entre estos cobeneficios está la ob-
tención de nuevos ingresos derivados de la de-
cisión de preservar o restaurar un área o eco-
sistema estratégico, fortalecer la participación 

de la sociedad en la gestión de los servicios 
hidrológicos, fortalecer la capacidad institucio-
nal producto de articular esfuerzos técnicos y 
financieros para conseguir metas en materia 
de gestión ambiental, y el mantenimiento del 
nivel de bienestar por parte de quien o quienes 
requieren los servicios ambientales. 

Los objetivos de un proyecto de PSA siempre 
deberán enfocarse en mantener o mejorar los 
servicios de regulación y calidad hídrica que 
proporcionan algún beneficio social, a partir 
del uso directo, indirecto o inmaterial que se 
haga de estos. El proyecto debe ser diseña-
do considerando criterios de equidad social 
dando prioridad en el acceso al incentivo a 
los predios de población con vulnerabilidad 
socioeconómica.

Paso 3. Estructuración de elementos del proyecto de PSA
En este paso se realizarán los estudios detallados sobre los elementos 
que constituyen un proyecto de PSA. Estos estudios incluyen, entre otros 
elementos, la selección de predios de los potenciales beneficiarios del in-
centivo, la definición de las acciones de preservación y restauración, la 
estimación del valor del incentivo, la identificación de las fuentes de finan-
ciación y el diseño del sistema de monitoreo y seguimiento. Los resultados 
de esta etapa deben permitir responder a las siguientes preguntas:

- ¿Quiénes son los potenciales beneficiarios del incentivo?
- ¿Con qué acciones de preservación o restauración se buscan incentivar 
para lograr los objetivos de conservación de los servicios hidrológicos?
- ¿Cómo se estima el valor del incentivo de PSA?
- ¿Quiénes son los interesados en los servicios hidrológicos?
- ¿Cuáles son las fuentes de financiación para la implementación del PSA?
- ¿Cómo se pueden acceder a estos recursos?
- ¿Qué acciones de conservación se buscan incentivar desarrollar para lo-
grar esos objetivos?
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En esta actividad se organizan y 
relacionan conceptualmente los 
principales elementos del incentivo 
PSA que corresponden a:

i) Los interesados en los 
servicios hidrológicos
ii) Los beneficiarios del 
incentivo
iii) Las acciones de 
preservación y restauración 
en las EAAE orientadas a 
mantener o generar los 
servicios de regulación y 
calidad hídrica en el área. 
iv) El acuerdo voluntario 
(Ilustración 7). 

En esta conceptualización se tienen 
en consideración otros actores que 
resultan clave como garantes, ope-
radores y financiadores externos. 

El principal objetivo de esta acti-
vidad es identificar un conjunto de 
predios elegibles como potencia-
les beneficiarios del incentivo de 
PSA en las EAAE (Ilustración 8). 
Para esto, esta guía propone rea-
lizar: 

F. Conceptualizar los elementos del esquema
de PSA para los servicios hidrológicos

G. Seleccionar los potenciales 
beneficiarios del incentivo

Ilustración 7. Esquema con los elementos de PSA

Ilustración 8. Actividades para la selección de predios

Fuente: elaboración propia.

Fuente: elaboración propia.
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G.1. Criterios de priorización los predios 

Se debe contar con la información cartográfica 
de las EAAE priorizadas generada en el paso 1 
y la información predial que se encuentre dis-
ponible en las entidades territoriales, autori-
dades ambientales o información catastral del 
IGAC. Esto debe cruzarse y sobre el resultado 
se deben aplicar los criterios establecidos en 
el artículo 2.2.9.8.2.3 del Decreto 1007 de 2018 
(Ilustración 9). 

El primer criterio aplica a aquellos predios que 
poseen una proporción importante de cober-
tura natural, teniendo especial consideración 
con aquellos que sean colindantes con áreas 
degradadas o transformadas recientemente, 
no mayor a los últimos tres años. El segun-
do criterio corresponde a aquellos predios que 
permitan generar conectividades o corredores 
de conservación con otros predios, con áreas 
protegidas y con estrategias complementarias 
de conservación. 

El tercer criterio de priorización se aplica a 
aquellos predios en los que puedan concurrir 

Es importante precisar que estos criterios prio-
rizan, por lo que no excluyen la posibilidad de 
que un predio sea beneficiario del incentivo 
siempre y cuando se encuentre en las EAAE 
definidas por la autoridad ambiental. De igual 
forma se pueden establecer criterios adiciona-
les con el objeto de priorizar predios por sus 
aportes para la conservación de los servicios 
hidrológicos.

varios servicios, además de los hidrológicos, 
como la conservación de la biodiversidad, ser-
vicios culturales, o de importancia para la re-
ducción y captura de gases efecto invernadero. 

Se pueden incluir criterios adicionales para 
la priorización de predios para la conserva-
ción de los servicios hidrológicos, como la 
presencia de corrientes hídricas, manantia-
les, afloramientos y humedales, la importan-
cia del predio para la recarga de acuíferos o 
en la calidad de agua y que se determinarán 
de acuerdo al contexto y a la disponibilidad de 
información.

Ilustración 9. Aplicación de criterios de priorización los predios 

Fuente: elaboración propia.
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Para la aplicación de estos criterios se puede 
utilizar información geográfica oficial (IDEAM, 
IGAC, IAvH, REEA, RUNAP) y apoyarse en in-
formación complementaria tales como: imá-
genes, fotografías y el conocimiento de ex-
pertos o de la comunidad. Para evaluar el 

En una segunda actividad de la selección de 
predios se realiza una caracterización inicial 
del estado de tenencia de los predios que re-
sultaron priorizados. 

Esta actividad no se constituye en un estudio 
detallado de títulos sino una revisión de la in-

Tabla 4. Aplicación de criterios de priorización de predios

resultado de la aplicación de estos criterios 
se pueden establecer categorías de cumpli-
miento (p. ej. alta, media, baja), teniendo una 
mayor calificación aquellos predios que cum-
plan en mayor medida con los criterios de 
priorización (Tabla 4). 

formación disponible por parte de las entidades 
territoriales, autoridades ambientales o estu-
dios previos. Como orientación, esta guía se 
dejan a continuación los elementos más comu-
nes para determinar la calidad del propietario, 
poseedor u ocupante y que se describen en la 
tabla 5.

G.2. Caracterizar la tenencia de los predios

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 5. Condiciones aplicables para ser potencial beneficiario del incentivo de PSA
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Fuente: elaboración propia.
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G.3. Predios elegibles 

Con el resultado de las actividades anteriores, ya se cuenta con una serie 
de predios elegibles donde se podrá implementar el incentivo de PSA y 
cuya viabilidad final se determina en el proceso de concertación con es-
tos actores. Sobre estos predios ya elegibles, se da prioridad para acce-
der al incentivo de PSA a los potenciales beneficiarios que cumplan con 
alguna de las siguientes condiciones socioeconómicas (Ilustración 10): 

Ilustración 10. Condiciones socioeconómicas de priorización de predios

Consiste en identificar y cuantificar las áreas 
potenciales que de estos predios se puedan 
destinar a la preservación o la restauración. 
Para esto, se proponen tres actividades: 

1) la identificación de los regímenes de usos del sue-
lo establecidos, para lo cual se puede recurrir a in-
formación disponible en los instrumentos de planea-
ción, ordenamiento y manejo ambiental presentes en 
el EAAE, y consultar a las autoridades ambientales y 
entidades territoriales.

2) estimar el potencial de las áreas para la pre-

servación y restauración a partir de información 
cartográfica disponible.

3) realizar el diseño de una herramienta de planea-
ción a nivel predial participativa, con la que se haga 
una estimación real de las áreas que finalmente 
se destinen a la preservación y restauración y que 
será el resultado en el paso de concertación con los 
potenciales beneficiarios del incentivo. 

Esta herramienta adicionalmente, servirá para 
realizar seguimiento a los acuerdos estableci-
dos con los beneficiarios del incentivo. 

H. Definir las áreas potenciales a preservar o restaurar en los predios 

Fuente: elaboración propia.
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Ilustración 11. Definir las áreas potenciales a preservar o restaurar en los predios 

El principal objetivo es el de identificar las po-
tenciales áreas a preservar o restaurar median-
te el incentivo de PSA acorde a los usos de los 
suelos permitidos en las EAAE. Esto es debido a 
que el PSA no puede fomentar usos sostenibles 
del suelo en un área donde el régimen de usos 
es estricto para la protección. 

En esta actividad se identifican, con la informa-
ción disponible, los diferentes regímenes usos 
de suelo asociados a la protección, restauración 
y de uso agropecuarios sostenibles, así como 
los regímenes de reconversión y sustitución 
agropecuaria cuando estén presentes ecosiste-
mas de páramo delimitados por Minambiente.  
Para empezar, se debe hacer una revisión de 
las diferentes figuras de ordenamiento ambien-

El siguiente paso es el de cuantificar el poten-
cial de hectáreas que se pueden destinar a la 
preservación o a la restauración en el EAAE, 
incluyendo las áreas a restaurar donde se de-
sarrollan sistemas productivos. Para ello, se 
propone utilizar la información cartográfica 
disponible de la EAAE, la cual se debe cruzar 
con la información de los predios seleccionados 

H.1. Identificar los regímenes de usos del suelo en los 
instrumentos de planeación y manejo ambiental

H.2. Estimar áreas de potenciales de preservación y 
restauración que se pueden aplicar en estos predios

tal presentes en instrumentos como: planes de 
manejo de áreas protegidas a nivel regional o 
nacional, planes de ordenación y manejo de 
cuencas hidrográficas, planes de manejo de 
microcuencas, planes de manejo ambiental de 
acuíferos, entre otros instrumentos orientados 
a la conservación del recurso hídrico y la biodi-
versidad, así como también esquemas de orde-
namiento territorial de los municipios. 

En el caso de territorios de grupos étnicos, es 
necesario tener en cuenta los planes de vida 
o su equivalente, y tomarlos como referentes 
para la armonización del PSA en sus territo-
rios. Esta información se puede solicitar a la 
autoridad ambiental o a la entidad territorial 
según corresponda. 

y definir cuantitativamente en esta las áreas po-
tenciales a conservar o restaurar. Esta estima-
ción corresponderá a la línea base potencial del 
proyecto en términos de hectáreas, por cuanto 
están supeditadas al proceso de concertación, a 
la participación de los potenciales beneficiarios 
del incentivo y a la disponibilidad de los recur-
sos para este fin. 

Fuente: elaboración propia.



35

Finalmente, esta guía también propone el diseño 
de una herramienta de planificación predial que 
puede ser a manera de formato o una encuesta 
que puede aplicarse en la fase de concertación a 
los potenciales beneficiarios del incentivo como 
elemento previo a su otorgamiento para deter-
minar las áreas que se destinan efectivamente 

Este es un referente máximo a reconocer para el 
EAAE, por hectárea al año, donde se desarrolla-
rá el proyecto, para lo cual se debe considerar lo 
establecido en el artículo 2.2.9.8.2.5, del Decreto 
1007 de 2018. Esta guía propone cuatro activida-
des para la estimación del valor del incentivo a 
reconocer en el proyecto. 

El primer paso consiste en definir cuáles son 
las actividades agropecuarias más represen-

H.3. Diseño de las herramientas de planeación a nivel predial 

a la preservación y a la restauración. Esta he-
rramienta busca maximizar las posibilidades de 
conservación en el predio, y brindar capacidades 
a los potenciales beneficiarios para optimizar 
los recursos disponibles. Debe ser de fácil com-
prensión, en un lenguaje claro y puede tener los 
siguientes componentes:

tativas en términos de hectáreas en la EAAE, 
seguido por la estimación del costo de oportu-
nidad a partir de los métodos establecidos en 
la norma; un tercer paso consiste en definir 
el valor del máximo del incentivo reconocer y 
un último paso consiste en aplicar criterios de 
costo efectividad para maximizar las hectáreas 
con la realización de los siguientes pasos para 
su desarrollo. Estas etapas se describen de for-
ma detallada a continuación:

• Un primer componente que permita captu-
rar información diagnóstica, en el que se pue-
da establecer el estado actual de conserva-
ción del predio en áreas con cobertura vegetal 
natural, en sistemas productivos, en regene-
ración natural, entre otros (línea base). 

• Un segundo componente,  debe permitir 
aplicar el ejercicio de planificación en el pre-
dio, en el que de manera concertada se de-
finirán las áreas que se destinarán a la pre-
servación y restauración, incluyendo las áreas 
potenciales de restauración en proyectos pro-
ductivos a través de sistemas silvopastoriles y 
agroforestales o de reconversión o sustitución 
agropecuaria, cuando esto aplica. 

• Un tercer componente, debe permitir obte-
ner información socioeconómica del potencial 
beneficiario del incentivo, de sus actividades 
productivas, principales ingresos y en general 
de sus condiciones de vida. 

• Un cuarto componente, el cual debe permitir 
obtener información de herramientas de ma-
nejo que se requerirán en el predio como ser 
señalizados, cercados o aislados para permitir 
que las áreas estén preservadas, se manten-
gan o también permitan la revegetalización 
natural. Así como información de necesidades 
de capacitación y socialización para las accio-
nes de conservación propuestas.

I. Estimar el valor del incentivo a reconocer y los costos asociados
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En esta actividad, se debe seleccionar aquellas 
que resultan más representativas en términos 
de hectáreas y que son las que mayor impacto 
están generando sobre las coberturas vegeta-
les en el EAAE. Es importante describir cómo es 
el ciclo productivo, si son de carácter transito-
rio o permanente y con cuáles otras actividades 
se alternan o rotan, entre otras características. 

Esta estimación se puede realizar a partir de 
algunas de las metodologías definidas por el 
artículo 2.2.9.8.2.5 del Decreto 1007 de 2018. El 
costo de oportunidad debe ser entendido como 
la mejor opción económica a la que se renun-
cia cuando se destinan áreas de los predios a la 
preservación y a la restauración, en vez de des-
tinarlas a actividades agropecuarias. Es impor-
tante mencionar que esto es sólo un referente, 

I.1. Definir las actividades agropecuarias más 
representativas en el EAAE

I.2. Estimar el costo de oportunidad para las actividades 
seleccionadas

Para este análisis se puede realizar talleres, re-
uniones, ejercicios de cartografía social con los 
actores que habitan en estas EAAE o también 
hacer uso de información secundaria de entida-
des territoriales o autoridades ambientales, in-
formación a partir de los censos agropecuarios, 
Encuesta Nacional Agropecuaria, Agronet, infor-
mación publicada por los gremios, entre otros. 

dado que existen motivaciones para conservar, 
más allá de la expectativa de tener un recono-
cimiento económico y que se recomienda tener 
en consideración para el desarrollo del proyec-
to. Para la estimación de este costo de oportu-
nidad para las actividades productivas agrope-
cuarias más representativas, se puede seguir 
alguna de las dos alternativas que se describen 
a continuación:

Mediante este método se estima cuál es el costo 
de oportunidad por hectárea al año de destinar 
áreas de los predios a la preservación o restau-
ración. Mediante esta metodología se estima la 
ganancia o Beneficio Económico Neto (BEN) de 
las actividades productivas seleccionadas para 
un periodo representativo (mayor a 10 años). 

Ecuación 1. Se deben calcular los Ingresos Bru-
tos (IB) promedio por hectáreas para el periodo i, 
y se les debe descontar los Costos de Producción 
(CP) promedio por hectárea en los que se incu-
rrió para el periodo i. Para este cálculo se debe 
estimar los Ingresos Brutos (IB) promedio por 
hectárea año, los cuales representan la ganan-
cia como resultado de la venta del producto a un 

precio determinado. Este IB se obtiene al multi-
plicar las Cantidades producidas (Q) por el Pre-
cio de venta (P) de los productos de los sistemas 
productivos promedio hectárea para el periodo i, 
(ecuación 2). Para la estimación de los precios, 
se deben recurrir a registros históricos de venta 
de los productos agropecuarios, se puede recu-
rrir a información primaria a partir de encues-
tas, información de cadenas comerciales, plazas 
de mercado, entre otros o información secunda-
ria proveniente del Sistema de Información de 
Precios – SIPSA del DANE, Sistema de estadís-
ticas agropecuarias de la Red de Información y 
Comunicación del Sector Agropecuario-Agronet 
o de estudios especializados sobre las activida-
des productivas agropecuarias. 

• Estimación de los Beneficio Económico Neto (BEN)
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Los años anteriores al año de referencia (años 
de diseño del proyecto) se deben ajustar la va-
riación del Índice de Precios al Consumidor IPC 
para que puedan actualizar sus valores.

Ecuación 2. Para la estimación de las Cantida-
des producidas (Q) promedio por hectárea para 
el periodo i, se tendrá en consideración el pro-
medio Cosechado por hectárea en kilogramos 
(kg) para el periodo i. Esta información puede ser 
proveniente de información primaria a través de 
encuestas a los productores, o puede provenir de 
información secundaria de las Encuestas Nacio-
nales Agropecuarias –ENA, información de las 
oficinas de asistencia técnica agropecuaria de las 
entidades territoriales.  Como segundo elemento 
para la estimación del BEN, se deben calcular los 
Costos de Producción CP promedio por hectárea 
para el periodo i (ecuación 1), que corresponden 
a los costos promedio de insumos, materiales y 
mano de obra en los que se incurren en una hec-
tárea en el periodo i. Para esto se puede recurrir a 
información primaria con los productores a partir 
de encuestas o información secundaria con base 
en los registros históricos de costos de produc-
ción (ej., AGRONET, entidades territoriales). Los 
años anteriores al año de referencia (años de di-
seño del proyecto) los costos se deben ajustar a 
precios del año de referencia con la variación del 
Índice de Precios al Productor – IPP.

Ecuación 3. Como tercer elemento, se realiza 
una estimación del Valor Presente Neto VPN 
del BEN de los sistemas productivos y sus dife-
rentes trayectorias, que permitirá realizar una 
estimación de los costos de implementación 
del incentivo para el periodo de tiempo del pro-
yecto (5, 10, 15 años). En el contexto de un pro-
yecto de PSA, el VPN estima, a precios de hoy, 
los beneficios netos futuros que se dejarán de 
percibir por cambios en el uso del suelo o por 
no desarrollar una actividad productiva a cam-
bio de la conservación en el EAAE. 
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Tabla 6. Formato ilustrativo para la estimación del Beneficio Neto de actividades 

La otra alternativa para estimar el costo de 
oportunidad es a través de la información del 
Valor de la Renta de la Tierra a partir del arren-
damiento de la tierra para actividades agro-
pecuarias representativas. Esta alternativa vía 
arrendamiento permite establecer cómo se 
comportan factores determinantes del costo 
de oportunidad, que no son observables a par-
tir del cálculo de los beneficios neto, como las 
características biofísicas y agroclimáticas del 
predio, su cercanía puntos de mercado, como 
un indicador de los costos de transporte, entre 
otros. Estos atributos del predio se ven refleja-
dos en su valor comercial y en el valor de arren-
damiento por los precios de mercado. 

La estimación de esta metodología requiere de 
información de valores del alquiler de predios 
en la EAAE o de forma alternativa información 
del valor comercial de los predios. Como pri-
mer paso para la estimación del VRT, se debe 
realizar una clasificación de los predios ya se-
leccionados en la sección, de acuerdo a su simi-
litud de condiciones por lo que se recomienda 

consultar la información de las Zonas Homogé-
neas Físicas del IGAC que suministran en for-
ma integrada información del valor potencial 
del predio, la pendiente, el clima, las vías, entre 
otras características (Resolución 70 de 2011).

Como segundo paso, se debe establecer el VRT 
vía arrendamiento por hectárea año. Se puede 
recurrir al desarrollo de encuestas donde se 
captura información sobre las características 
de la actividad productiva, del predio, su topo-
grafía y el valor del arrendamiento. Se deben 
hacer muestreos aleatorios con el objeto de re-
coger la variabilidad de los predios y el cálculo 
del promedio ponderado de cada tipo de área 
por tipo de actividad representativa de la zona, y 
así poder eliminar riesgos por distorsión de los 
resultados, por datos atípicos obtenidos. 

También se puede recurrir a información se-
cundaria proveniente con valores históricos 
del valor del arriendo de la tierra en las EAAE 
que se encuentra disponible en las entidades 
territoriales.

• El Valor de la Renta de la Tierra vía arrendamiento (VRT)

Fuente: elaboración propia.
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Ecuación 4. Una alternativa, si se cuenta con 
información del precio comercial de los predios 
en las EAAE, es la de realizar una aproximación 
a la estimación del VRT vía arrendamiento que 
resulta del producto entre el Precio de la tierra 
P por hectárea en un periodo i, y un valor de la 
tasa de capitalización de la renta r. 

El precio P corresponde al valor comercial del 
inmueble estimado a partir de las metodologías 
establecidas por el IGAC, r corresponde a un 
valor de rentabilidad anual por hectárea para 
el sistema productivo evaluado en el periodo 
i. Para esto se puede utilizar información del 
comportamiento promedio histórico de la renta 
del sector agropecuario reportados por el Mi-
nisterio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Ecuación 5. Finalmente, el VRT promedio hec-
tárea al año corresponderá al cálculo del pro-
medio para cada las actividades representati-
vas de la EAAE y este será un referente del costo 
de oportunidad.

Una vez estimado el costo de oportunidad por 
hectárea año para cada una de las actividades 
representativas seleccionadas, se debe selec-
cionar el menor costo de oportunidad prome-
dio por hectárea año calculado a partir de al-

Una vez definido el valor máximo valor del in-
centivo a reconocer por hectárea año, se apli-
can los criterios de costo efectividad, con lo 
que se busca que con los recursos disponibles 
se logren los mayores impactos en conserva-
ción y también se puedan beneficiar el mayor 
número de predios. Para la aplicación de estos 

I.3 Definir el valor máximo del incentivo a reconocer

I.4 Aplicar criterios de costo efectividad

gunos de los métodos explicados en la sección 
anterior. Este valor será el máximo valor del 
incentivo a reconocer que se podrá aplicar en 
el EAAE para las acciones de preservación o 
restauración.

criterios, se debe tener en cuenta la informa-
ción obtenida en la actividad en la que se de-
finió el número potencial de hectáreas que se 
podrán destinar a la protección o a la restau-
ración. Con este insumo esta guía propone los 
siguientes criterios de costos efectividad.
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Ilustración 13. Criterios de Costo efectividad para el otorgamiento del incentivo de PSA

Además de estimar los costos de oportunidad, el proyecto en esta fase 
debe realizar una estimación de los costos asociados al diseño e imple-
mentación requeridos para el incentivo, los cuales se definen como los 
costos de transacción.

J. Estimación de costos de transacción

Corresponden a la identificación, recopilación y 
generación de información con respecto a las 
EAAE, a la selección de predios, la estimación 
del valor del incentivo y el diseño de sistema de 
monitoreo y seguimiento. Igualmente, se en-
cuentran los estudios de títulos, estudios topo-
gráficos, así como costos de realizar talleres de 
socialización y concertación con actores.

Corresponden a señalización, aislamientos, de 
las áreas que se destinen a la preservación o 
restauración y a los costos de implementación 
del sistema de monitoreo y seguimiento. 

J.1 Costos de transacción 
asociados al diseño

J.2 Costos de transacción asociados 
a la implementación 

Los resultados de esta actividad corresponde a la estimación del valor del 
incentivo a reconocer con criterios de costo efectividad, maximizando el uso de 

los recursos disponibles y los beneficios a la población localizadas en las EAAE.

Fuente: elaboración propia.



41

J.2 Costos de transacción asociados 
a la implementación 

Para la estimación de las fuentes de finan-
ciación del proyecto, esta guía propone como 
primer elemento la identificación de las dife-
rentes fuentes públicas y privadas habilitadas 
para la financiación de los proyectos de PSA 
para la modalidad de servicios hidrológicos. 
Como segundo paso, se propone la estima-

K. Estimar las fuentes de financiación 

ción del potencial de recursos de estas fuen-
tes aplicables en la EAAE y un tercer elemento 
corresponde a definir los pasos que se deben 
realizar para poder acceder a estos recursos. 

Estos pasos se describen de forma detallada a 
continuación:

Ilustración 14. Procedimiento para la estimación y acceso a las fuentes de financiación

En el orden nacional, los principales recur-
sos disponibles corresponden al Impuesto 
Nacional al Carbono creado por la Ley 1819 
de 2016, los recursos del Crédito 4424/OC-CO 
del Fondo Colombia Sostenible. En el orden 
regional, las CAR cuentan con recursos pro-
venientes de la Tasa por Utilización de Aguas, 
las Transferencias del Sector eléctricos, Por-
centaje de Gravámenes habilitados por el ar-
tículo 108 de la Ley 99 de 1993, igualmente se 
encuentran habilitados los recursos de auto-
rizaciones ambientales, permisos, concesio-
nes o licencias asociados al recurso hídrico. 

A nivel de entidades territoriales se encuen-
tran recursos disponibles sobre la obliga-
ción ambiental del artículo 111 de la Ley 99 
de 1993. En el marco del licenciamiento am-
biental se encuentran habilitados recursos 
de la Inversión forzosa del parágrafo del ar-
tículo 43 de la ley 99 de 1993. Igualmente se 

K.1 Identificar las fuentes públicas y privadas 
para la financiación

encuentran recursos de la Inversiones Am-
bientales Adicionales de los prestadores de 
servicios de acueducto (Decreto 1207 de 2018 
y resolución de 907 de 2019 de la Comisión 
Reguladora de Agua). 

También se encuentran recursos de actores 
privados que pueden asignar recursos en el 
marco de responsabilidad social empresarial 
o bajo lógica de inversiones para garantizar 
como insumo productivo para el desarrollo 
de su actividad económica. También existen 
beneficios tributarios según lo dispuesto en 
el artículo 255 del estatuto tributario a quie-
nes implementen proyectos de conservación 
como los proyectos de PSA. Otra fuente im-
portante de recursos proviene la Cooperación 
internacional. Se detallan algunas de las po-
tenciales fuentes de financiación más impor-
tantes, la destinación y los actores que tienen 
la posibilidad de disponer de estos recursos.

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 7. Potenciales fuentes de financiación de los proyectos de PSA por servicios hidrológicos
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Fuente: elaboración propia.
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Se considera necesario realizar una estima-
ción del potencial de recursos disponibles 
para financiar el proyecto de PSA por servi-
cios hidrológicos. 

Para esto, se puede consultar los informes de 
ejecución presupuestal e informes de gestión de 
las entidades territoriales de: autoridades am-
bientales, prestadores de servicios públicos y 
empresas privadas, que permitan evidenciar los 
recursos disponibles, el gasto y las prioridades 
de inversión de las instituciones. Así mismo se 
pueden consultar presupuestos de los proyectos 

Una vez identificadas principales fuentes de potenciales de recursos, 
sobre estas fuentes, se debe especificar los pasos para poder acceder 
a estos recursos y que se describe a continuación:

K.2. Estimar el potencial de recursos disponibles para el 
proyecto 

K.3. Definir los pasos para acceder a las fuentes de 
financiación

licenciados en el área de influencia, así como de 
inversiones con recursos y los proyectos de coo-
peración internacionales en el EAAE. Con esta 
información se deben generar escenarios de 
fuentes potenciales de financiación del proyecto, 
teniendo en consideración que la destinación en 
PSA es voluntaria y que dependerá de la gestión 
de recursos en la fase de concertación. 

Finalmente, esta información debe analizarse a 
la luz de los costos estimados del proyecto, y 
con esto evaluar la necesidad de financiación, 
de articulación con otros recursos y actores. 

En el caso de que la entidad territorial decida 
incluir el PSA por servicios de regulación y ca-
lidad hídrica como alternativa al cumplimiento 
de la obligación ambiental del 1% de los ingre-
sos corrientes debe seguir los siguientes pasos. 

1) incluir el proyecto y la asignación de recur-
sos para la implementación del proyecto del 
PSA en el Plan de Desarrollo Departamental o 
Municipal y en Plan Operativo Anual de Inver-
sión POAI para las áreas de abastecimiento de 
acueducto priorizadas. 

2) realizar el diseño del proyecto a partir de lo 
establecido en esta guía. Con respecto a los cos-
tos, es importante tener en consideración que 
con los recursos de los entes territoriales solo 
se pueden asignar recursos al reconocimiento 
del incentivo, a los estudios de títulos, los cos-
tos de monitoreo y seguimiento, levantamiento 
topográfico y costos de transacción tales como 
aislamientos para permitir la protección de las 
áreas en protección o restauración a través de 
la revegetalización natural.

• Inversión del 1% de ingresos corrientes de entidades territoriales
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La Tasa por Utilización de Agua TUA y las trans-
ferencias del sector eléctrico, pueden destinar-
se a la financiación de proyectos de PSA. 

Estos corresponden a los recursos propios de 
las autoridades ambientales y se deben progra-
mar en los planes de acción de estas entidades. 
En el caso de la TUA, el proyecto de PSA debe 
estar incluido en el POMCA cuando este instru-
mento existe en el EAAE o se puede destinar a 
la implementación del PSA como un proyecto 
de inversión para garantizar la renovabilidad 

Para realizar ejecutar el plan de inversión a tra-
vés de un PSA, el titular de la obligación debe 
tener en cuenta el siguiente proceso.

El solicitante de la licencia ambiental debe pre-
sentar en el estudio de impacto ambiental – EIA, 
la propuesta de las líneas generales de inversión 
y el ámbito geográfico de las mismas, para apro-
bación de la autoridad ambiental, quien se pro-

del recurso hídrico para usos domésticos, agrí-
colas o industriales. 

En el caso de las transferencias del sector 
eléctrico, las autoridades ambientales y los 
municipios de influencia, podrán destinar estos 
recursos para financiar proyectos de PSA por 
servicios hidrológicos, cuando con este se ge-
nere un beneficio en el área de influencia de la 
generación de energía eléctrica. En el caso de 
los municipios, estos deben incluir el proyecto 
en plan de desarrollo municipal. 

nunciará al respecto en el acto administrativo 
que otorgue la licencia ambiental. Si la autoridad 
ambiental es la ANLA, el solicitante de la licen-
cia ambiental debe radicar ante las autoridades 
ambiental regionales con jurisdicción en el área 
de influencia del proyecto una copia del estudio 
de impacto ambiental, a fin de que, en el con-
cepto técnico sobre el uso, aprovechamiento o 
afectación de los recursos naturales renovables. 

• Recursos de tasas por utilización de agua y transferencia del sector eléctrico

• 1% Inversión forzosa del parágrafo del artículo 43 Ley 99/93. 

Ilustración 15. Procedimiento para la financiación de PSA a través del 1% de la inversión forzosa

Fuente: elaboración propia.
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Como segundo elemento, se debe realizar la li-
quidación de la inversión del 1% de conformidad 
con la inversión total del proyecto, entendida 
como la totalidad del capital invertido (activos fi-
jos y costos en que se incurra para el desarrollo 
del proyecto licenciado) por el titular del proyec-
to en las etapas previas a la producción. 

Estos titulares deben incluir la información so-
bre el cumplimiento de la inversión del 1% en los 
términos y condiciones que exige el Modelo de 
Almacenamiento Geográfico (Geodatabase), se-
gún lo establecido en la Resolución 188 de 2013. 

Seguido se debe elaborar el Plan de inversión 
que debe contener como mínimo: la delimita-
ción del área de ejecución, el valor en pesos 
constantes del año en el que se presente, las 
actividades a desarrollar y el cronograma de 
trabajo respectivo. Dentro de las actividades a 

desarrollar se incluye el proyecto de PSA en la 
etapa de diseño.

A los seis meses de finalizadas las actividades 
de construcción y montaje del proyecto, el ti-
tular de la licencia ambiental debe presentar 
las acciones específicas de destinación de los 
recursos en el marco de las líneas generales 
y ámbito geográfico de la propuesta de plan de 
inversión de no menos del 1% aprobadas en el 
acto administrativo que otorgó la licencia am-
biental y el cual, además, debe ser liquidado de 
acuerdo a los parámetros de liquidación fijados 
en la norma y en el formato que para este fin 
adopte  Minambiente.  La autoridad ambiental 
competente procederá a su aprobación. Este 
pronunciamiento constituirá el plan de inversión, 
cuya ejecución debe iniciarse siempre y cuando 
se haya realizado la captación del recurso hídri-
co de la fuente natural. 

Para incluir la inversión ambiental de PSA por 
servicios de regulación y calidad hídrica en la 
tarifa de acueducto, el prestador de servicios 
públicos domiciliarios debe tener en cuenta el 
siguiente proceso a partir de lo establecido en la 
resolución 907 de 2019 de la Comisión Regula-
dora de Agua. 

En primer lugar, el prestador debe realizar una 
evaluación de los elementos técnicos, econó-
micos, financieros, operativos e institucionales 
requeridos para el diseño e implementación de 
las inversiones ambientales. En segundo lugar 
debe realizar un análisis del estado de la línea 
base de los servicios hidrológicos, su estado y 
tendencia y agregar un análisis del impacto en 
los servicios hidrológicos a partir de diferentes 
escenarios para la preservación y restauración 
del EAAE, apoyándose en el uso de herramien-
tas de modelamiento hidrológico.

El paso siguiente, corresponde a diseñar el pro-
yecto de PSA para el EAAE como lo establece 
la presente guía y en la cual se diferencian con 
claridad los costos administrativos, operativos y 
requeridos para su implementación. Los gastos 
administrativos están asociados a la modifica-
ción del software para la facturación del PSA, a 
los de socialización y concertación con actores 
a través de talleres y los costos administrativos 
del recaudo de recursos de PSA. 

Los costos operativos están asociados al otorga-
miento del incentivo a los propietarios, poseedo-
res y ocupantes y a los estudios realizados en la 
fase de diseño. Los de inversión están asociados 
a las herramientas como aislamientos, señali-
zación requeridos para las áreas que se destine 
a la preservación o la restauración y los equipos 
adquiridos para el monitoreo y seguimiento del 
proyecto. Posteriormente se generarán los es-
cenarios económicos para la incorporación de 

• Inversiones ambientales adicionales
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estos costos en la tarifa y se adelantará la ges-
tión ante la junta directiva de la empresa pres-
tadora de servicios públicos para su aprobación. 
Finalmente, se implementará la inversión am-
biental de PSA.
 

Ilustración 16. Procedimiento para la financiación de PSA a través de inversiones ambientales adicionales

Fuente: elaboración propia.
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L.  Definir mecanismos de sostenibilidad del proyecto

M. Estructurar el acuerdo de conservación

En esta actividad se realiza un análisis costo 
beneficio del proyecto, en la que se compara 
el potencial de recursos disponibles con los 
costos de implementación. Adicionalmente, se 
definen los mecanismos de sostenibilidad que 
complementan el desarrollo del proyecto de 
PSA, en particular cuando este finalice. Para 

En esta actividad, se realizará el diseño del 
acuerdo de PSA que regirá por las normas civi-
les y comerciales. El acuerdo debe contar como 
mínimo con la siguiente información:

a. La descripción y extensión del área y 
predio objeto del incentivo para ese pe-
ríodo, para lo cual se incluirá un plano 
con la delimitación de las áreas del pre-
dio destinadas a la preservación o a la 
restauración.

b. El valor del incentivo acordado, sea en 
dinero o en especie, indicado por hectá-
rea y basado en el costo de oportunidad 
estimado, el cual se soportará con los 
estudios realizados.

c. Las acciones de administración y cus-
todia que debe asumir el beneficiario 
del incentivo en las áreas cubiertas con 
el incentivo.

d. El uso acordado del suelo del área ob-
jeto del incentivo.

e. Las condiciones mínimas establecidas 
para el manejo del área que no es objeto 
del incentivo, de acuerdo al régimen de 
uso establecido en las normas y las bue-
nas prácticas ambientales requeridas.

este fin se buscará la participación de actores 
que puedan contribuir a mejorar la sostenibili-
dad del proyecto a partir del desarrollo de otros 
incentivos como los negocios verdes, proyectos 
productivos sostenibles o instrumentos como 
proyectos de reducción de CO2, el ecoturismo, 
entre otros. 

f. Descripción de derechos y responsabi-
lidades de las dos partes que firmarán 
el acuerdo

g. Documentos habilitantes necesarios 
como representación legal, títulos de 
propiedad, etc.

Un segundo elemento para el diseño del acuer-
do corresponde a definir si el acuerdo es indivi-
dual o colectivo. 

Si se decide que el acuerdo es colectivo, se debe 
considerar que requiere cambios importantes 
con respecto a la implementación individual, ya 
que se plantea para un grupo de predios que 
conformen una masa crítica y que compartan 
un mismo criterio de incidencia sobre el recur-
so hídrico; por ejemplo, la presencia de cuer-
pos de agua o prácticas productivas que afecten 
la calidad (Otero-Duran et al., 2019).  

Si existe interés y alguna estructura organiza-
tiva activa, se recomienda priorizar el enfoque 
colectivo frente al individual, puesto que el 
trabajo colectivo motiva la participación y fa-
vorece la apropiación social de los territorios; 
facilita la entrega de incentivos y adicional-
mente incentiva el desarrollo de acciones de 
conservación, fortalece el capital social mejo-
ra el bienestar de las comunidades y no sólo 
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N. Diseñar el esquema de monitoreo y seguimiento

Con esta actividad se busca evaluar los cam-
bios positivos en la conservación de las EAAE 
su impacto en los servicios de regulación y cali-
dad hídrica, a partir de la línea base establecida 
sobre las coberturas naturales y los servicios 
en la actividad del paso 2 de esta guía. 

Mientras el seguimiento se enfoca en verificar 
que las acciones concertadas se cumplan en 
términos del mantenimiento de coberturas ve-
getales o cambios en el uso del suelo mediante 
la herramienta de planificación predial, a tra-
vés del monitoreo se busca recopilar informa-
ción para evaluar la efectividad del proyecto con 
respecto al alcance del objetivo de mantener o 
mejorar el servicio de regulación hídrica (Ote-
ro-Duran et al., 2019). 

El diseño del monitoreo debe establecer méto-
dos, frecuencia de medición y la definición de 
las variables a medir, como cambios en canti-
dad y calidad del agua a partir de análisis fi-
sicoquímicos o microbiológicos o a través de 
percepción social sobre el mejoramiento en la 
calidad y la disponibilidad de agua (Otero-Du-
ran et al., 2019). 

Este monitoreo también puede contar con la 
participación de las comunidades quienes con 
un debido proceso de capacitación pueden re-
colectar la información, pueden participar en el 
análisis de datos, en la selección concertada de 
puntos de muestreo y en la frecuencia de medi-
ción de parámetros (Otero-Duran et al., 2019). 

El diseño del monitoreo debe establecer méto-
dos, frecuencia de medición y la definición de 
las variables a medir, como cambios en canti-
dad y calidad del agua a partir de análisis fi-
sicoquímicos o microbiológicos o a través de 
percepción social sobre el mejoramiento en la 
calidad y la disponibilidad de agua (Otero-Du-
ran et al., 2019). 

Este monitoreo también puede contar con la 
participación de las comunidades quienes con 
un debido proceso de capacitación pueden re-
colectar la información, pueden participar en 
el análisis de datos, en la selección concerta-
da de puntos de muestreo y en la frecuencia 
de medición de parámetros (Otero-Duran et 
al., 2019). 

de propietarios individuales. No obstante, es importante tener en cuenta 
que un proceso colectivo requiere mayor inversión de tiempo (Otero-Du-
ran et al., 2019).

Si existe interés de realizar acuerdos colectivos, en esta actividad se 
deben identificar las organizaciones de base existentes, que puedan 
agrupar a varios predios de interés estratégico como: Juntas de Acción 
Comunal, Juntas Administradoras de Agua, Asociaciones Campesinas, 
empresas comunitarias, resguardos indígenas, consejos comunitarios, 
entre otras organizaciones. 
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Paso 4. Concertación con actores
La concertación se hace con todos los actores 
involucrados. En particular, con los interesados 
en los servicios ambientales para la financiación 
del incentivo de PSA, así como socialización del 
proyecto ante los potenciales beneficiarios de 
predios seleccionados, a través de procesos de 
participación abierto y de carácter voluntario. 

En este paso realiza la gestión ante los poten-
ciales interesados de los servicios hidrológicos 
para concertar los recursos para el otorgamien-
to del incentivo y sus costos de transacción. 

En esta gestión se debe hacer una presentación 
del proyecto, de sus costos y beneficios términos 
ambientales, económicos y sociales y procurar 
porque estos recursos sean comprometidos en 
los instrumentos presupuestales tanto de las 
entidades públicas o privadas como los planes 
de acción, planes operativos, planes estratégi-
cos, entre otras. En este proceso se construye 
un plan de trabajo para las fases de implemen-
tación del proyecto. No obstante, vale la pena 
mencionar que esta actividad se puede reali-

Esta guía propone la realización del proceso de 
socialización y convocatoria como los potencia-
les beneficiarios del incentivo los predios elegi-
bles seleccionados en la etapa de diseño. En este 
proceso de socialización se presenta de forma 
detallada el proyecto, sus objetivos y alcance. 

De igual forma se sensibiliza a los participantes 
de la necesidad de avanzar en procesos de con-
servación en la EAAE.  En estas convocatorias es 

En esta etapa es cuando se concretan los com-
promisos de entidades participantes como go-
bernaciones, alcaldías, autoridades ambienta-
les, actores privados, prestadores de servicios 
públicos, distritos de riego, como financiadores, 
garantes, colaboradores o ejecutores. 

zar desde la estructuración misma del proyec-
to, particularmente cuando quien estructura el 
proyecto es al mismo tiempo el financiador del 
incentivo.

De igual forma, se conciertan los mecanismos 
para la administración de estos recursos, cuan-
do esto sea requerido para optimizar el desarro-
llo del proyecto. Estos pueden ser por la misma 
entidad financiadora, también por un operador 
técnico o financiero, o una organización con ido-
neidad para. En el caso de recursos públicos am-
bientales, es importante tener en consideración 
que estos recursos tienen destinación específica 
por lo que con estos recursos no se pueden asu-
mir costos financieros y operativos. 

importante contactar especialmente a aquellos 
propietarios, poseedores y ocupantes de predios 
elegibles en la fase de diseño. Esto evita generar 
falsas expectativas en no estén localizados den-
tro del área de interés o cuyas características del 
predio no cumplan los requisitos para ingresar 
al proyecto (Otero-Duran et al., 2019).

Si se busca también generar acuerdos colec-
tivos, en este caso se debe convocar a los res-

O. Gestión de recursos financieros y mecanismos 
de operación de recursos

P. Convocatoria y socialización del proyecto 
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guardos, consejos comunitarios, juntas de ac-
ción comunal, juntas de acueducto, asociaciones 
productivas e identifique a los líderes locales.  Se 
deben coordinar con ellos espacio para sociali-
zar el proyecto e indagar acerca de las necesi-
dades e intereses de los miembros de la comu-
nidad con un enfoque colectivo. En este caso es 
importante avanzar en un proceso participativo 
de diagnóstico y de construcción colectiva (Ote-
ro-Duran et al., 2019). 

El resultado será la firma de un acta inicial de 
compromiso en la que se manifieste la inten-
ción de participar en el proyecto, de suministrar 
información sobre sus predios que permitan ve-
rificar que efectivamente se encuentran en las 
EAAE y su condición de priorización a partir de 
la información establecida en la fase de diseño.  

En este momento se emite un concepto que de-
termina la viabilidad del predio para el otorga-
miento del incentivo. Esta evaluación jurídica del 
predio debe ser un requisito previo a la visita téc-
nica y la aplicación de la herramienta de planifi-
cación predial diseñada en la actividad de selec-
ción de predios, esto con la finalidad de evitar el 
desplazamiento de técnicos a valorar predios que 
jurídicamente no fueran viables, situación que 
ocasiona desgaste administrativo y financiero. 

Para el caso de acuerdos individuales, se debe 
hacer llegar información que acredite la condi-
ción de propietario como la fotocopia de la cédu-
la, fotocopia de la escritura, certificado de tradi-
ción y libertad, impuesto predial. 

En el caso de poseedores regulares, como la 
fotocopia de la cédula, y medios probatorios de 
la sana posesión tales como una declaración ju-
ramentada ante notario especificando el tiempo 
de la posesión, o un certificado de sana posesión 
del ente territorial o una entidad competente 
(Otero-Duran et al., 2019). 

En el caso de ocupantes se debe acreditar la 
condición de estar sujetos a la adjudicación de 
baldíos por la Agencia Nacional de Tierras o la 
certificación de ocupación expedida por la au-
toridad ambiental competente cuando estos se 
encuentren en áreas protección y manejo am-
biental especial.

En caso de que se pretendan hacer acuerdos co-
lectivos se debe contar con información según 
aplique como certificado de Cámara de Comer-
cio de la organización, la cédula del represen-
tante legal, documento de reconocimiento como 
junta de acueducto o junta de acción comunal, 
del resguardo o consejo comunitario, la certi-
ficación de la relación jurídica con el predio de 
todas las personas a quién representará en el 
acuerdo (Otero-Duran et al., 2019).

En caso que sean propietarios, poseedores u 
ocupantes en el marco de procesos de restitu-
ción de tierra, se debe adjuntar información que 
acredite condiciones de encontrarse en proceso 
de restitución de Tierras. 

Q. Estudio jurídico de los predios seleccionados 
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Se realiza una visita a los predios con concepto 
jurídico favorable y se aplica la herramienta de 
planeación predial de modo participativo, con la 
que se busca verificar las siguientes caracte-
rísticas: 

a) El área y estado de conservación de las 
coberturas naturales (en proceso de su-
cesión, coberturas maduras, o áreas li-
beradas para restauración activa o pasiva 
(cuando existan). 

b)  La presencia de cuerpos de agua (naci-
mientos, arroyos, humedales, entre otros) 
y la relación que tiene el predio con el 
abastecimiento del recurso hídrico a nivel 
regional, municipal o veredal. 

c) Las presiones que pongan en riesgo las 
coberturas naturales o áreas a ser con-
servadas, tales como pastoreo de ganado, 
erosión, agricultura y tala.

d) Caracterizar las actividades implemen-

Una vez realizada la aplicación de la herra-
mienta de planificación predial, se conciertan 
los acuerdos ya diseñados en la actividad, con 
los beneficiarios del incentivo, los cuales po-
drán ser de forma individual o colectiva. 

Para la formalización de los acuerdos se reco-
mienda realizar una introducción mucho más 
profunda y detallada del proyecto y de esta for-
ma empoderar a los potenciales beneficiarios 
del PSA. 

tadas en las zonas que no son objeto del 
incentivo, con el fin de generar recomen-
daciones técnicas para un mejor manejo.

e) Áreas que se encuentren en sistemas 
agroforestales o silvopastoriles o con po-
tencial para su desarrollo.

El resultado es la definición precisa de las 
áreas que se destinarán a la preservación o a 
la restauración, incluyendo en sistemas pro-
ductivos, la identificación detallada de las ne-
cesidades de herramientas de señalización, 
aislamientos. Esta validación en campo debe 
contar con soportes como el registro fotográ-
fico del predio y el área a conservar, la medi-
ción de polígonos y la marcación del área, la 
elaboración de un croquis del área a preser-
var o restaurar, esto es indispensable puesto 
que a partir de esta área se calcula el valor 
del incentivo para el predio. Esta herramienta 
establecerá la línea base de conservación del 
predio y será sobre la cual se hará el segui-
miento al acuerdo de PSA. 

Se define la forma y temporalidad del pago, las 
acciones a las que se comprometen las partes 
diseñadas en la actividad de selección de pre-
dios. En esta fase se debe discutir la acepta-
ción, por parte del potencial beneficiario del 
incentivo, de cada uno de los puntos estable-
cidos en el acuerdo diseñado y en el caso de 
presentarse diferencias en alguno(s) de ellos 
es necesario efectuar su reformulación a fin de 
lograr consenso entre las partes e iniciar la im-
plementación del proyecto.

R. Visita al predio y aplicación de herramienta de 
planificación predial 

S. Concertación del acuerdo: individual o colectivo



53

En esta etapa, se realiza la formalización de los acuerdos entre las 
partes y se realiza la implementación de las acciones establecidas 
en el mismo; de igual forma se implementan las acciones de 
seguimiento al cumplimiento del acuerdo y las de monitoreo sobre 
el cumplimiento de los objetivos del proyecto. 

En esta etapa se avanza en la operativización de todas las 
actividades establecidas en la etapa de diseño, y en particular se 
implementan las acciones establecidas en los acuerdos. 

Etapa 3. Implementación 

Paso 5. Implementación y seguimiento de acciones
En este paso, se realizará la formalización de los acuerdos entre las 
partes y se realiza la implementación de las acciones establecidas 
en el mismo, de igual forma se hace de seguimiento al cumplimiento 
del acuerdo y las acciones de monitoreo sobre los servicios hidroló-
gicos para evaluar la efectividad del proyecto en el cumplimiento de 
los objetivos.

Se formalizan los acuerdos de conservación con 
los beneficiarios del incentivo que pueden ser 
de forma individual o colectiva. Para la forma-
lización de los acuerdos se recomienda realizar 
una introducción mucho más profunda del pro-
yecto cerca del programa y de esta forma darles 
empoderamiento a los beneficiarios del PSA. En 
esta actividad se hace también el reconocimien-
to del incentivo en dinero o especie, previa veri-
ficación del cumplimiento de las actividades de 
conservación definidas en el acuerdo. 

A. Formalización de acuerdos y 
reconocimiento del incentivo B. Registro de proyecto 

En esta actividad se debe registrar ante la auto-
ridad ambiental competente el proyecto de PSA 
implementado con la siguiente información:

a. Nombre del proyecto.
b. Tipo de proyecto: voluntario o en cum-
plimiento de obligaciones ambientales. 
c. Entidad implementadora. 
d. Fuentes financiadoras. 
e. Modalidad de proyecto de PSA. 
f. Beneficiarios directos de los servicios 
ambientales. 
g. Localización del proyecto: área y eco-
sistema estratégico, departamento, mu-
nicipios y vereda.
h. Área total del proyecto en preservación 
y restauración (hectáreas). 
i. Área de los predios que hacen parte del 
área y ecosistema estratégico y que son 
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objeto del incentivo. 
j. Valor del incentivo a reconocer ($/ha/año). 
k. Método de estimación del valor del in-
centivo (beneficio neto o valor de la renta). 
l. Valor del avalúo catastral promedio por 
hectárea.
m. Información de los predios seleccio-
nados, que contenga la cédula catastral, 
dirección, folio de matrícula inmobiliaria, 

C. Implementación de acciones de preservación o restauración

D. Seguimiento al acuerdo y monitoreo a los servicios hidrológicos

En esta etapa se realiza un acompañamiento 
técnico al beneficiario del incentivo a la im-
plementación de las acciones en las áreas del 
predio destinadas a la preservación o a la res-
tauración. En estas áreas se debe implementar 
herramientas para apoyar el cumplimento de 
los objetivos como la señalización y los aisla-
mientos que permitan la revegetalización natu-
ral o el mejoramiento de las coberturas natura-
les degradadas. 

Estas acciones, como se resaltó en la fase de 
diseño, no se asumen con los recursos del re-
conocimiento del incentivo, si no que hacen 
parte de los costos asociados que deben ser 
financiados por el proyecto. Es importante que 
este acompañamiento incluya acciones de ca-
pacitación y asistencia técnica orientadas para 

Debido a que el incentivo a entregar está con-
dicionado al cumplimiento de las actividades 
pactadas incluidas en el acuerdo es necesario 
hacer seguimiento frecuente a las mismas y a 
los compromisos establecidos en los acuerdos 
de conservación. Para esto se tiene en cuenta la 
línea base de conservación generada en la he-
rramienta de planificación predial participativa. 
A partir de lo cual se recomienda realizar visitas 
de seguimiento y verificación del cumplimiento y 
mantenimiento de las acciones de conservación 

número de escritura pública y año.
n. Número de familias beneficiarias del 
incentivo.
o. Término de duración del acuerdo (años).
p. Gastos asociados.
q. Autoridad ambiental de la jurisdicción en 
donde está ubicado el área o ecosistema es-
tratégico y el predio, y donde se encuentran.

desarrollar adecuadamente las acciones plan-
teadas en el acuerdo de conservación, la sensi-
bilización y generación de conciencia ambiental 
y el fortalecimiento de capacidades para mejo-
rar y mantener las prácticas productivas más 
amigables con los ecosistemas. Esto además 
de garantizar la implementación de las accio-
nes de conservación adecuadamente permite 
avanzar en la sostenibilidad de éstas. 

Especialmente en los procesos colectivos, se 
recomienda identificar la actividad productiva 
predominante para enfocar las capacitacio-
nes hacia el mejoramiento de dichas prácticas 
dentro del sistema, que pueden incluir giras de 
intercambio de conocimiento a fincas demos-
trativas y entre iniciativas similares con otros 
grupos comunitarios (Otero-Duran et al., 2019).

en cada predio. En el caso de los acuerdos colec-
tivos, la organización que representa al colectivo 
asume la responsabilidad de hacer seguimiento 
a los beneficiarios del incentivo que representa. 

De igual forma en esta actividad es necesario 
implementar el mecanismo de monitoreo para 
evaluar la efectividad del proyecto en términos 
de mantener o generar los servicios de regula-
ción y calidad hídrica, a partir del diseño de la 
etapa anterior. 
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